
           

 

 
 

 

 
 
 

 

 
COMUNICADO CD-SSCC 03/2026 

 
Apreciados Padres y Madres de Familia de los SS.CC.: 
Tomen en cuenta lo siguiente: 

 
PUNTUALIDAD. 

 

Hoy, han iniciado las labores escolares de la presente gestión, se ha permitido el 

ingreso a todos los estudiantes sin registrar el atraso. Desde mañana martes 3, se 

anotará los nombres. Con los reincidentes, se procederá a tomar las medidas 

necesarias incluyendo, en última instancia, la orientación de la Defensoría de la Niñez 

y Adolescencia hacia los padres que no colaboran con la puntualidad de sus hijos. Por 

favor, tomen las previsiones necesarias. 

 
MATERIAL OLVIDADO ANTES DE LLEGAR AL COLEGIO. 

Ningún miembro de la Unidad Educativa recibirá cuadernos, tareas, trabajos prácticos, 

material escolar o deportivo, maquetas, tuppers con alimentos, dinero, ropa u otros, 

que el estudiante haya olvidado. 

 

BECAS. 

Se las otorgará de acuerdo a Reglamento Interno de la Unidad Educativo, se adjunta 

el mismo. 

 

CELULARES. 

De acuerdo a instrucciones superiores, ningún estudiante, ni docente, utilizará su 

celular durante el proceso educativo en aula. En primera instancia, si el estudiante 

comete la falta se le devolverá el celular, desde la segunda instancia se entregará 

directamente a los padres y se registrará la falta para posterior consecuencia. 

 
Agradecemos su comprensión. 

 
Colegio y familia inculcamos responsabilidad en nuestros niños y jóvenes. 

 

 

CONSEJO DIRECTIVO SS.CC. 
 
 

La Paz, febrero de 2026 
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